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cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en función proporcional de la minoración 
económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el 
que se concedió la subvención. 
Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación la 
vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público a tenor de su artículo 6 
y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento 
de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por 
Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre 
de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, previo informe de la Dirección General de 
Educación y Colectivos Sociales oída la entidad beneficiaria. 
Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que 
les pudiera corresponder. 
Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el 
programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla 
 
Por el Colegio La Salle el Carmen 
Próspero Bassets Artero 
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